San José,  2008
CIRCULAR

A:                                    PADRES DE FAMILIA

ASUNTO:                       SOLICITUD DE BECAS 

Les rogamos nos llenen consciente y responsablemente el “Formulario I” adjunto y nos suministren la documentación que a continuación detallamos, para ambos padres.  Una Trabajadora Social, designada por nosotros, los visitará y podrá solicitarles otros documentos que ella juzgue pertinente para poder completar el estudio socioeconómico.

1. Constancia de ingreso (solo original):

1.1. Asalariado: para todos los miembros de la familia que tengan esta condición, deben presentar constancia de salario especificando el salario bruto, todas las deducciones y el salario neto; también especificar otros ingresos como comisiones, viáticos, regalías etc.  del lugar de trabajo y Orden Patronal recientes.  En caso de percibir pensión de cualquier régimen debe presentar constancia.  NO SE ACEPTAN COLILLAS DE CHEQUES.  En caso de pensión alimenticia: debe aportar constancia extendida por la Corte Suprema de Justicia o por la Alcaldía del lugar.   

1.2. Otros ingresos: empresa propia, oficios ocasionales, venta de servicios profesionales, actividad agrícola, comercial e industrial, alquileres, ayudas familiares, etc. Para todos los miembros que tengan esta condición deben presentar una certificación de ingresos de un contador público autorizado, con hoja de trabajo y fotocopias legibles de toda la documentación que respalda dicha certificación.   Si percibe alquileres debe aportar copia de los contratos de arrendamiento.  Si tiene empresa propia debe adjuntar a la declaración una copia de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta y Estados Financieros.

2. Constancia de estudiante (solo original):

2.1. Para todo miembro de la familia que tenga esta condición, deberá aportar cualquiera de los siguientes documentos: certificación de notas, carné actualizado, comprobante de matrícula.  Si es estudiante de una institución privada debe aportar también  constancia sobre lo que paga mensualmente, si está al día con los pagos, si tiene beca, etc.
2.2. Si es alumno del Colegio Humboldt,  deberá aportar copia del “Informe al Hogar” del último año cursado 2006.
3. Constancia de defunción (original y copia):

3.1. En caso de que el jefe de la familia haya fallecido, debe presentar dicha constancia.

4. Constancia de vivienda (solo original);  si la condición de la vivienda es:

4.1. Propia con hipoteca: presentar constancia de pago indicando monto original, saldo actual, cuota mensual.

4.2. Alquilada: recibo de pago, copia del contrato de arrendamiento, indicar nombre y número telefónico del propietario.

4.3. Cedida o prestada: nota del propietario de la vivienda indicando nombre y firma, número de cédula.

5. Constancia sobre tenencia o no de bienes inmuebles (lotes, fincas, casas, sociedades) (solo original):

5.1. Constancia emitida por el Registro de la Propiedad (ubicada en Zapote) a nombre del padre, madre y estudiante, indicando si posee o no bienes inmuebles.  Si posee una sociedad, entonces aportar también una certificación sobre los bienes propiedad de la sociedad en la que tenga participación.

6. Constancia sobre tenencia o no de vehículo y constancia de las calidades de éste.  (solo original):

6.1. Constancias extendidas por el Registro de la Propiedad (ubicado en Zapote) a) indicando si el padre, madre y otros miembros mayores de 18 años poseen o no vehículo. b) indicando las calidades de cada vehículo.
7. Constancia de estado civil en caso de separación legal o de hecho (solo original):

7.1. Si los miembros de la familia tienen esta condición deben presentar constancia de divorcio o que está en trámite.  Certificación de separación legal, carta ó explicativo de la separación de hecho, alguna de ellas según el caso.
8. Constancia sobre otras erogaciones (solo original):

8.1. Si ha declarado que tiene otras erogaciones como pago de hipotecas por compra de finca, lote, remodelaciones o arreglos de vivienda, embargos, etc., debe aportar constancia emitida por quien corresponda.
9. Fotocopia y original último recibo pago de teléfono de su vivienda, inclusive del teléfono celular.

10. Comprobante de pago del impuesto sobre la propiedad inmueble (fotocopia y original).

11. Certificación del registro de entradas y salidas del país de cada uno de los miembros del grupo familiar, sobre los dos últimos años (solo original):

11.1. Esta certificación se solicita en la Dirección General de Migración y Extranjería, departamento de cómputo, sección de certificaciones.

13. Aportar fotocopias y originales de los Estados de Cuenta de los últimos tres meses:

13.1.   de sus cuentas bancarias, tanto cuenta corriente como de ahorros.  

13.2. Asimismo,    debe aportar fotocopias de los Estados de sus inversiones en el sistema bancario así como en financieras.

13.3. De sus tarjetas de crédito.

14. Constancia de la Caja Costarricense del Seguro Social, si cotiza o no cotiza para un patrono (esto incluye a padre y madre).   (solo original)

Si alguno de los anteriores documentos faltare, o si el formulario no estuviera debidamente completado, no se tramitará la solicitud.

Deben entregar la solicitud y la documentación solicitada en forma completa y en el orden indicado, en un fólder  sujetada con prensa; no se recibirán solicitudes  y documentación incompleta y/o en forma “suelta”.

El costo del estudio socioeconómico es de (47.500.- y  debe ser pagado por los Padres de Familia, independientemente de, si se aprueba o no la beca solicitada: para  entregar los documentos en la oficina de Asuntos Estudiantiles deben pagar el costo de dicho estudio en la caja del Colegio, la cual está disponible de 7:00 a.m. hasta  2:00 p.m.
Les recordamos que la puntualidad en los pagos es un requisito importante para dicho estudio, según “Reglamento de Becas”.

Gracias por su comprensión y colaboración.

Muy atentamente,

Rosaura Sánchez
Gerente
